
Expediente Rol D-032-2023 
Fiscal Instructor Juan José Galdámez Riquelme 
----- 
 

En lo principal, acompaña programa de cumplimiento; en el otrosí, acompaña 

documentos anexos a PdC 

 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Fiscal InstructorJuan José Galdámez Riquelme 

 

Horacio Álvaro Varela Walker, abogado, en representación de Exportadora Los 

Fiordos Limitada, en autos sobre procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-032-

2023, al Fiscal Instructor don Juan José Galdámez Riquelme respetuosamente digo: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente y el artículo 6 del Decreto Supremo N°30/2012, en 

la representación que invisto y dentro del plazo legal, solicito tener por presentado un 

Programa de Cumplimiento, cuyo fin es hacerse cargo de forma íntegra y eficaz de los 

hechos imputados en la Formulación de Cargos contenida en la Resolución Exenta N°1/Rol 

D-032-2023, de fecha 3 de febrero de 2023, solicitando que el mismo sea aprobado y, en 

consecuencia, se decrete la suspensión del procedimiento sancionatorio en curso. 

 
POR TANTO, 

 

al Fiscal Instructor Juan José Galdámez Riquelme respetuosamente pido: tener por 

presentado, dentro del plazo, el Programa de Cumplimiento que se adjunta, acogerlo en 

todas sus partes y, en definitiva, disponer la aprobación del mismo, decretando la 

suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-032- 2023 seguido en 

contra de Exportadora Los Fiordos Limitada. 

 

OTROSÍ: Sírvase el Fiscal Instructor tener por acompañados los siguientes documentos.  

i) Informe “«Análisis a partir de RES. EX. N°1/ROL D-032-2023 que, 

“Formula cargos que indica” a Exportadora Los Fiordos Limitada, titular 

del centro de engorda de salmónidos “MELIMOYU”, de la consultora 

ambiental WSP, de febrero de 2023. 

ii) Copia de declaración de instalación de estructura de ensilaje en Sistema de 

Información para la Fiscalización de Acuicultura. 

iii) Copia de Ord. N° 12.000/01/146/INT de 20 de noviembre de 2020 de Capitanía 

de Puerto que otorga autorización para efectuar remolque de plataforma de 

ensilaje hacia CES Melimoyu. 
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